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ENTIDADES LOCALES SOLICITANTES

Albolote.
Aldeire.
Alfacar.
Alhama de Granada.
Alicún de Ortega.
Almuñécar.
Alpujarra Sierra.
Arenas del Rey.
Baza.
Benalúa.
Berchules.
Cájar.
Calicasas.
Chauchina.
Chimeneas.
Churriana Vega.
Cijuela.
Cogollos Vega.
Cúllar.
Cúllar Vega.
Darro.
Dehesas Guadix.
Dehesas Viejas.
Deifontes.
Diezma.
Dílar.
Dólar.
Domingo Pérez.
Dúdar.
Escúzar.
Fuente Vaqueros.
Galera.
Gójar.
Guadahortuna.
Güájares, Los.
Güejar Sierra.
Huelma.
Huétor Vega.
Illora.
Itrabo.
Jayena.
Jete.
Jun.
Juviles.
La Calahorra.
Lachar.
La Malahá.
Lanjarón.
Las Gabias.
La Peza.
La Tahá.
Lentejí.
Loja.
Marchal.
Moclín.
Molvízar.
Montillana.
Motril.
Nevada.
Nigüelas.
Nívar.
Ogíjares.
Orce.
Otívar.
Otura.
Padúl.
Patronato Municipal de Deporte de Granada.
Peligros.
Pinos Puente.

Puebla de Don Fadrique.
Pulianas.
Purullena.
Salobreña.
Ugíjar.
Valderrubio.
Vegas del Genil.
Ventas de Zafarraya.
Villamena.
Villanueva del Mesía.
Víznar.
Zújar.

Granada, 28 de enero de 2004.- El Delegado, Por Suplen-
cia (Dto. 21/1985), El Secretario General, Miguel Angel Olalla
Ferrer.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza, correspondientes
al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de enero
de 2004 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la modernización y fomento de
la artesanía andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 28 de enero de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza
(Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, Delegación Provincial de Sevilla, ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza (Convocatoria año 2003),
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.41. .77402 .76A .32003
0.1.10.00.01.41. .78402 .76A .22003
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Sevilla, 2 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, Delegación Provincial de Sevilla, ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo

de la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2003), con cargo al pro-
grama y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.41. .77401 .76A .22003
0.1.10.00.01.41. .78401 .76A .12003


